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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

17837 MICROFUSIÓN INFORMÁTICA, S.A.

Por el Consejo de Administración de esta Sociedad, se convoca a los señores
accionistas a Junta General Ordinaria, a celebrar en su cede de Santa Cruz de
Tenerife,  a  las  10:00  horas  el  próximo  día  29  de  junio  de  2012,  en  primera
convocatoria,  y  para  el  caso  de  que,  por  no  haberse  alcanzado  el  quórum
legalmente necesario, dicha Junta no pudiera celebrarse en primera convocatoria,
por el presente anuncio queda igualmente convocada en el mismo lugar y hora al
día siguiente, en segunda convocatoria (siendo previsible que la Junta General
Ordinaria se celebre en primera convocatoria, es decir, el 29 de junio de 2012, a
las 10:00 horas), para deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión
de la Sociedad y de su Grupo consolidado correspondiente al ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2011. Propuesta de aplicación del resultado y aprobación de la
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.-  Delegación  de  facultades  para  la  formalización,  subsanación,
inscripción, interpretación, desarrollo y ejecución de los acuerdos adoptados, así
como para efectuar el preceptivo depósito de las cuentas anuales en el Registro
Mercantil.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de mayo de 2012.- Secretario.
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